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POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ EVALUADOR PARA EL 
ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS DE LA INVITACIÓN PÚBLICA No. 01 DE 2021 -
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA IMPRESIÓN DEL PAQUETE DE 
EXPERIENCIAS CREATIVAS, JUEGO PROGRAMACIÓN DESCONECTADA 
PROGRAMATES CPE Y TABLERO AJEDREZADO 
 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, en uso de sus 
atribuciones legales y estatutarias y, en especial las conferidas en el Capítulo IV del Estatuto 
General y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

 
Que el día 23 de septiembre de 2021, la Universidad Tecnológica de Pereira dio apertura a 
la INVITACIÓN PÚBLICA No. 01 DE 2021, y cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LA IMPRESIÓN DEL PAQUETE DE EXPERIENCIAS CREATIVAS, JUEGO 
PROGRAMACIÓN DESCONECTADA PROGRAMATES CPE Y TABLERO AJEDREZADO 
DESCRITOS EN EL ANEXO 1- ANEXO TÉCNICO, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 55 DEL 2021 “PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA 
ADECUACIÓN PEDAGÓGICA E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
APROPIACIÓN DIGITAL PARA LA INNOVACIÓN EDUCATIVA – EDUKLAB DE 
COMPUTADORES PARA EDUCAR” SUSCRITO ENTRE COMPUTADORES PARA 
EDUCAR Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
 
Que el COMITÉ EVALUADOR se conformará por un COMITÉ JURÍDICO, FINANCIERO y 
TÉCNICO, quienes deberán proyectar las respuestas a las observaciones e inquietudes 
que se formulen con ocasión del proceso de selección, en lo que respecta a su 
competencia, para lo cual deberán contar con los conocimientos necesarios para desarrollar 
dicha tarea. 
 
Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Rector 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Conformar el COMITÉ EVALUADOR el cual estará conformado por 
un COMITÉ JURÍDICO, FINANCIERO y TÉCNICO para el análisis de las propuestas 
presentadas dentro de la INVITACIÓN PÚBLICA No. 01 DE 2021 cuyo objeto es 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA IMPRESIÓN DEL PAQUETE DE 
EXPERIENCIAS CREATIVAS, JUEGO PROGRAMACIÓN DESCONECTADA 
PROGRAMATES CPE Y TABLERO AJEDREZADO DESCRITOS EN EL ANEXO 1- 
ANEXO TÉCNICO, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 55 
DEL 2021 “PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA ADECUACIÓN PEDAGÓGICA E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE APROPIACIÓN DIGITAL PARA LA 
INNOVACIÓN EDUCATIVA – EDUKLAB DE COMPUTADORES PARA EDUCAR” 
SUSCRITO ENTRE COMPUTADORES PARA EDUCAR Y LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE PEREIRA. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Designar a los miembros del COMITÉ EVALUADOR quienes 
deberán realizar la evaluación dentro del lapso establecido en el pliego de condiciones de 
la INVITACIÓN PÚBLICA, el cual estará conformado de la siguiente manera: 
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COMITÉ JURÍDICO: 
 

 JUAN MANUEL ÁLVAREZ JÁCOME, Abogado contratista Oficina Jurídica. 
 

 VANNESSA RODRÍGUEZ MOSQUERA, Abogada contratista Oficina Jurídica. 
 
 
COMITÉ FINANCIERO: 
 

 CARLOS FERNANDO CASTAÑO MONTOYA, Jefe de Gestión Financiera. 
 

 GERMAN EDUARDO HENAO GARCÍA, Tesorero. 
 
 
COMITÉ TÉCNICO: 
 

 JORGE ALBERTO LOZANO VALENCIA, Colaborador de Univirtual.  
 

 CAROLINA AGUIRRE ARIAS, Profesional contratista de la Vicerrectoría 
Académica. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar a las personas designadas el contenido de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Pereira, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 
 
 
 
LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO 
Rector 
 
Elaboró: Juan Manuel Álvarez Jácome 
Revisó: María Teresa Vélez Ángel 


